
    

* de Rentigio Poveda 

Vargas 

Ego A . q EA 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 0009003 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA COMPAÑÍA 

ps ALFAMETAL COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CAPITAL ACTUAL: USD. 400,00 

CAPITAL EN AUMENTO: USD $. 3.600,00 

CAPITAL TOTAL: USD. 4.000,00 

rpb : 

DI3 Coplas. 

En la ríudad de Lan Franéisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capilal de la República del Ecuador, 

hoy día, LUNES DIECINUEVE (19) DE JUNIO del año dos mil, ante mi, DOCTOR REMIGIO 

POVEDA VARGAS, Notario Déclmo Séptimo de este cantón, comparecen a la suscripción del 

presente contralo: el señar Ingeniero Oswaldo Landázurl Carrillo, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado olvil casado, dorniciiado en esta chudad de Quito; e nombre y representación de la Compañta 

ALFAMETAL CA, en eu calidad de Gerente General y como tal representante legal de la misma, 

calidad que se acredita mediante nombramiento debidainente inscrito en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Quilo que se acompaña y debidamente aulorizado por la Junta General Univerca y 

Extraordinaria de Aocionislas de la Compañía celebrada el dia diecisiele de junio del dos mil El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y rasidente an la 

ciudad de Quito, lopalmante canaz ante la lay para confrafar y obligarse, quíen demuestra su 

Ídantidad con eu rosporiiva códula de ciudadania que me presenta, y me solicila eleva a escritura    
 



y EDAD 

CARO bear, que se oncuenten e su cargo sirvase insertar una con las siguientes cláusulas: 

PRIBRRA: COMPANECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente escritura, el señor 

ingariero Oswaldo Landázun Carrillo, ecuatoriano, mayor de edad, da estado civil casado, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, 1 nombra y representación de ta Compañia ALFAMETAL C.A, 

en su calidad de Gerente General y como tal reprosentante logal de la rrisma, calidad que se acredila 

mediante nombramiento dabldamente Iescilio an el Registro Mercantil de la ciudad de Quito que se 

acompaña y debidamente autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañla celebrada el dia diacisleta da Junia del dos mil. SEGUNDA: ANTECEDENTES, A) 

Mediante escritura pública otorgada anta ol Notario Público Vigósimo Octavo del Canión Quito, 

Dontor Jafmo András Acosta Holguin, encargado do la Molaria Décima Saginda del Cantán Quito, 

por licancia concedida a su filutar, Doctor alma Malivos Maldonado, al día nueve de agoste de mil 

novecientos noventa, se consiituyó la Compañía AFAN: VAL CA, la misma que (ua inscrita en el 

Recinto Marconi val carión Quito, el cualro de sapllo="i-a de mil novecientos noventa, con un 

0 A oa Aria DOS MILLONES DE SUCRES (*/.2"000.000,00.) B) La Junla General Extraordinaria 

vacios nova de y cualro, decidió en forma unánime aumentar el capital social de la Empresa de 

dor millanos de suaras 2 diez millones de sucias, y por tanto realizar la consiguiente reforma de 

asíialulos, hecho que se lusirumanto radiata sscilura pública, olorgada por al Notarío Undécimo del 

Cantón Quito, Rubén Darlo Espinosa, otorgada el res de marzo de mil novecientos hoventa y cinto, ' 

marginada el velnto y cuatro de abri da:mll novecientos noventa y cinco Y debidamente inscrita el: 

doce de mayo de mil novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantil del Cantón Quito. C) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Acolonistas de la Compañía ALFAMETAL CA; celabrada 

al diecisiete de junio del. dos mil; decidió por unanimidad lo siguiente: UNO) Cambie de) valor 

Norinal de las acclones de tm mil sueras nor el de un dólar cada tina; DOS] Aumentar el capital ' * 

suscrita de la compañía on TRES ML SEISCIENTOS DÓLARES (USD.$3.600,06) en los términos 
y 

que constan en la referida acte de Junta general de neclonjátas. TERCERA AUMENTO DE CAPITAL. 

s optonedentes, 4 fin de lavar 'd cabo lo rasuello por la Juntd General ya referida, el ' 
to : 
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cobro Aeriopisias de la Compeñte ALFAMETAL:C.A., reunida el día cuatro de Junio de mil” ** * 
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otorgante; Ingeriaro Oswaldo Landázurl Carrillo, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Logal da la Compañla, y dóbidamente ' facultado por la referida Junta General, 

  

y o . : : e , : 

aumenta el capital suscrito de la compañia en la guma de TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES 
; , 3 ¿ 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas (USD... 3.600,00), el mismo que será pagado de acuerdo al cuadro sigulento: ar AS 

. RESERVA LEGAL o USD$. 43,80 
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS — . E USD $. 637, 85 ' 
UNIDADES DEL EJERCICIO 1989 : USD$. 49,71. 

TOTAL :; : o -  USD$.731,36 ¡ 

El saldo, esto as, la cantidad do DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES ¡e 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD.$.2.868,64), los accionistas lo pagan en 

A numerario, y en proporción a su participación en el capital, de la siguiente forma: UNO) A cantidad de 

—
.
 

—
—
 CIENTO SESENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA: Y. CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

   A (1$8,64), que se encuentra debidamente pagada al momento de la suscripción do la presente 

scrilura pública; y DAS) el saldo, la,cantidad de DOS MIL SETECIENTOS 

  

- 2700,00).9n.un plazo nf 
asf s 

  

ximo de sosenta días contados a parir de la sus oripción da la oscura 

pública de aumente de canital. Como consecuencia de este aumento, el capital suscrito de la 

compañia escondo . la suma de CUATRO MiL DÓLARES (USD $. 4.000,00), el mismo que se 
l. 

encuontra div idido en y Puatro mil acciones ordinaias Y nominativas de un dólar cada una. CUARTA.- 

REF ORMA DE ESTATUTOS. Como consocuencia del aumento de capital efectuado en la compañla 

ALF. ANETALC A, ¿e soñor Ingeniero Oswaldo Landázu Carrillo, en eu calidad de Gere Genera yo. 

como o ta Represantnt Loga de la compa y dando cumplimiento alo dispuesto por la Junta... 

Goneral Extraordinaria y Universal de Accionistas, reforma integramente los anticilos quinto, y 
Y , 4 : rt A Mi A 

Vigicimo tercero de los ostalulos sociales, los mismos que. an adelante tendrán el sighiente, texto: 
pat Wo. 

ada aa LN Pas ds 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO.- E capital suscrito de. la comia Ps, de. 
o moto do de 

CUMRO. Mi DÓLARES (uso $ 4.000,00) dido en CUATRO MIL ACCIONES “ordinarias y. 
pax, 14 . ES ma tl ! 

de 
rominalvas do UN DÓL AR CADA UNA, a mismo que, 50 encuentra ntegramenta susorifo.” 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. E as acciones que representan el capital social da la A compañía l 

serán suscilas Y regados de acordo al ciento dotals:-- A 

AA A A A e e e A A e 
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2. yo 3% A 2 
2000007 Ma 

MUIORISTA 0, RESERVAS UTILIDADES NO UTILIDADES + '  '  NUMERARIO 

LEGALES  DISTRIBUIDAS — EJERCICIO 1999 NS : , 

Oswaldo Lardázod USD, 11,38 USD.165,84 USD.12,92. USD. 745,84 ! l : o . 

Guilarmo Lendézui USDA USD.121,10- USD.9,44 USD 545,04: 0 a o 

Anibal Lardázun USO. 657 USD. 95,68 USD. 7,46 USD.430,30 , >. 

Gonzalo Carrillo. - A -. USD. 657 USD. 95,68 USD. 7,46>' — * USD.430,30 : 

Carlos Carilo y USDA 657 USDA USDA AS | USDA0 0 

Melallrónic sa 1 yen, 4,30 USD. 63,78 USD. 4,97 : USD, 205,96 

TOTAL 300. 7 USD. 43,80 118D.637.85 USD. 49,71 USD.2.868, 64 2 

ACCIONISTA —“ CAPITAL. 0 CAPITALEN> <> CAPITAL NUMERO PORCENTAJE d . 

o ACTUAL O ONUMENTO IO ÍA PARTICIPAL, % 

Oswaldo Land USD, 104; USD, 96 18D 1.040. 4.040 28,00% » 

Guillermo Landázur : USD. J6. USD. 684... USD.760 o Ten 18,00% 

Anibal Land SD. 60. U8D.5% USn.O0O 600 100% | o 

3onzalo Cartilla USO. 50 Usb 5140 . USD.600 o, $00 15,00% : 

Coros Gsrflo UB, BO UB US | 00 BO 

A USO.400 o 400 10.00% 

A USD.4.000 4000 0 

OLINTA.- DECLARACION JURAME E señor Ingeniero Oswaldo Landszin Carril, en Mm 

calitad de Gerónté Genera) y como la Reprosentante Legal de la Compañía ALFAMETAL CA, E 

dectara bajo foramento* que los accionistas que inlervionen en el 'prevente aumento son de a 

nacionalidad douitorlana, y que todos los documentos e información que respaldan el aumonto de de a 

capital aprábado di Vildadcos y Conta | a la loy- "SEXTA. DOCUMENTOS VNBILITANTES.- a 
ha , ] 

Forman pa partó log ante PT presente. 'aimorío de capita y reforma de estatutos: El nombramiento de : 

Garenta Góneral de' la Compania y Y E acta de lo Junta Gener Extraordinaria Y Universa de ' 

Acclonieías de tscha diecisiete de j junio del «dos ml Ústod señor Notario 00 coria agregar line demás 

cláusulas de' esto y “dobumentos habiltantos que fueran 1 necesarios pora la ploma vol god ” 

- presente contrato. BASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes raliican 1 so mioula lonctto, lo 

,
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Dr. Rea! zio Povoda 
Vargas 

Me 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 0800005. 
ae 

misma que se halla firmada por el DOCTOR RAFAEL POVEDA BONILLA, Abogado con matricula. 

profesional número cincuenta y tres noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el 

ciorgamiento de la presente escritura pública se observaron y cumplieron con todos los preceptos 

legales del caso, y, leida que le fue al compareciente, se ratifica en todas sus partes y firma conmigo 

en unidad de acto; de todo lo cual DOY FE.- 
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ALFAMETAL C.A. 

  

Quito 23 de junio de 1998 

Ingeniero 
OSWALDO LANDAZURI CARRILLO. , 
Ciudad. 

Estimado Ingeniero: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Univerzal de Accionistas de la 
Compañía “ ALFAMETAL CA. “, celebrada el 16 de junio de 1998, decidió por 
unanimidad reelegirme como GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo a los: 9 
icrtcinloz de la Compañia, a usted le corresponde la representación de la empresa en lo : 

al y extrajudicial. Durará dos años en gu cargo a partir de la fecha de inscripción en 

el Kegistro Mercantil. 

La compañia “ ALFAMETAL C.A*, fue constituida el 9 de agosto de 1990 e inscrita en 
el Registro Mercantil el día 4 de septiembre de 1990. ” 

Atentemente, 

   Ing. GONZALO € pc. 
Presidente de la Junta General Universal de Accionistas 

En la presente fecha aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía * 

A ALFAMETAL C.A.”, para el cual he sido designado. 

  

Quito 16 de junio de 1908 

  

Con esta fecha queda 44.808 el prosente 

documento bajo el¿Np. 
9 

gistro de E NN 41-800 Hp y * 

Quito, d.. -9.-- JUL. > ) 
RE: Gs o -MERCÁN 

=ETTREGISTRADOR 

OR IULIO CESAR ALMEIDA M. 
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0009806 
ACTA DE JUNTA GUNERAL EXTRAORDINARIA * Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

h : DE ALFAMETAL COMPAÑIA ANONIMA 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la empresa ubicadas en la Pansthericana 

Norte, Km. 5 1/2, el día de hoy 17 de junio del año 2000, a las 10:00 horas, se 

reúnen los accionistas de ALFAMETAL COMPAÑIA ANONIMA señores Oswaldo 

Landázuri, Aníbal Landázuri, Gonzalo Carrillo, Carlos Carrillo y Guillermo 

Landázuri, por sus propios derechos y por los que representa en su calidad de 

Gerente de General de la compañía METALTRONIC S.A., debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
METALTRONIC S.A., según se desprende del nombramiento y del acta que se 

adjunta: , o l 

En vista de que se encuentra el cien por ciento (100%) del capital social, y de 
conformidad con Jo dispuesto en los Articulos 231 y 238 de la Ley de Compañías, 

los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día 
o ; 

1.- CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DESCAPITAL 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIAL ES. 
A o poa , Do , a a 

2.- ELECCIÓN DE GERENTE GENRRAL Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Actúa como Presidente de'esta Junta Geveral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas el señor Gonzalo Carrillo, Presidente de ALFAMETAL C.A,, , y actúa 
como Secretario el señor Oswaldo Landázuri, Gerente General de la misma, 

PRIMER PUNTO.- En relación con el primer punto del orden del día, el Ing. 
Oswaldo Landázuri €. menciona la necesidad de cambiar el valor nominal de las 
acciones de un mil sucres cada una a la de un dólar por cada acción y de la 
necesites] fambién de recursos de capital para la -empresa, sugiriendo que se 
aumente el capital social de la compañía en un monto de TRES MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES (USD $. 3600.00). Dicho aumento se lo realizará utilizando las cuentas 
del patrimonio de la comp: añía y eF numerario, de la siguiente forma: 

+b “ Í 

La cuenta Reexpresión Monetaria Diferida de un valor de USD. 1750,31 será 

compensada con la cuenta de la Reserva por Revalorización de Patrimonio de un 
valor de USD.1621,35, luego de lo cual queda uh saldo negativo de USD.129; 96 
dólares, el mismo que es saldado con una parte de la cuenta Utilidades No 
Distribuides, las mismas que, Juego de efectuada la presente operación se reducen 
a USD.'637,85 dólares, los mismos que junto con las cuentas de Reservá Legal y 
Utilidades del Ejercicio 1.999 ser: án utilizadas en el presente aumento de capital, de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

par de iros, : a sa o 11 nn 

e 

A ó br 

RESERVA LEGAL += 2 9 USD$. 43,80>'' 
UTILIDADES NO O DISTRIBUIDAS : o USD $. 637,85 | 
UTILIDADES DEL EJERCICIO 1999 >: + 1 o USD$. 49,717 
TOTAL mo USD$. 731,861 

El saldo; esto es, la entitidad de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA: Y OCHO 
- DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CE NTAVOS DE 'DÓLAR (USD.$.2:868,64), lo ' 
pagarán en numerario de la siguiente forma: a) ereantidad de CIENTO SESENTA Y 
OCHO DOLARES CON SESIENTA "*Y CUATRO*' CENTAVOS DB 
(USD.$.168,64) que deberá ser 'eancelado hasta el día en qué 
instrumento público de aumento de capital; y, b) el saldo, esto es 
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E 
0 MIL: SET ECIENTOS 'DOLARES (USD. $. 2. 700 ,00), en un plazo máximo' de 

sesenta días contados a partir de la suscripción de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de entohitos. Las cantidades arriba descritas, se pagarán en 
dinero en efectivo, y de forma proporcional a su participación en el capital, que se 
espalda 'á contablemente mediante el comprobante de depósito en el Banco, cuya 
copia se e agregará Á Al hibre de "Ex pedientes de Actas. - oe , 

' sd e oo. + Dar ON i 

Como consecuencia de este pumento, el capital suscrito de le compañia asciende a 
la guma de CUATRO MIL DÓLARES (USD $, 4.000,00), el mismo que se encuentra 
dividido en cuatro mil acciones or dinarias y nominativas de un dólar cada úna.* 

a EN e ¿ E : : : , : : : 4 pr? 

Como consecuencia. también del aumento de capital efectuado en li compañía - 
ALFAMETAL C.A., se reforma integramente el artículo quinto y trigésimo; tercero, 
delos estatutos sociales; los iiismos que en adelante tendrán el siguiente texto: 

Cdsda ebla a Ferna, Loa , s . .s br pr 4. 

4 

“ARTICULO ' QUINTO.--'DEL CAPITAL SUS GRITO. - “El capital suscrito * de la 
compañía es de CUATRO MIL DOLARES (USD $. 4,000.00), dividido en CUATRO ' 
MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR CADA UNA, el mismo que 
se encuentra integramente suscrito. ty 

“ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. - Las acciones gue representan el capital social 
- de la compañía: serán suscritas y pagadas de acuerdo al siguiente detalle: * 

    

  

ACCIONISTA 000210 RESERVAS +>* + WINLIDADES NO UTILIDADES : NUMBRARIO 
A b LEGALEA, ,. ¡DISTRIBUMAS EJERCIAO 190 A . 

Oswaldo Landázir " 1Y8D.J1,38 '  USD.165,81 UBD. 12,92 o UBOITI5,PS 
Guillermo Landázurl: '  ' UAD, 8,32 USD.J23.19 "USD. 9,44 - Co SD, 545,08 

Ánibal Landázur USD..6,57 '  UBD, 95,68 USD 7,46 USD. 430,30 
Gonzalo Carrillo, USD. 6,57. USD, 95,68 CUBO, TAG . — UBD, 430,30 
Carlos Carrillo 41 ** USD. 6,57 * "US, 95,68" Co USD. 7,4 USD, 430,30 
Metaltronic S.A. 1.0 - USD. 4,39 ” -URD, 63,78 > USD. +: 4,97 * 3 UBD, 286,96 

TOTAL A USD, 43,80 *' USD.637,85 USO. 49,71 | U8D,2.808,64 
. oy diga gos . . o . . poo, . es ¿ 1 . po 1 En o. 

ACOSONISTA + 40 CARITA o. CAPITAL EN .  GAPITAL + >: “NUMERO DF: y PORQENTAJR: 
soto. ACTUAL : AUMENTO AS POTAL 1 o PARTICIPAC. | IN. 

Canido Led tan USD. 1041 USD. 936 «— UBD.1.04 rosa 0 - 26,00% - 
tibieza Lao ddr UPD. 76 USD. 684 USD. 760 760 19,00% 
Anibal andázast USD, 60 CAD. 940. USD. 600 15,00% 
Mánzale Cirio usn. ro (USD, 540 USD. 500 po 600 15,00% > 
Cardos Cana. US. 60. 0 USD.540. > USD. .600 600 15,00% “po > 
Motalrrmanle BA). USD, 40. USD.3G0, , USD. ¡400 400, 00% 

TOPAS 0 da BED, 400 18D.9.600 : Usv.4.860 4,000 '100,00% : 
4 eopra a e o) Da 0) “de dt A : ae dr e Ú JE NE 

Los: acciohistas de forma unánime, apr ucban el primer. punto de. orden del día en. 
: todos ye cada tino de los. términos anteriormente, expuestos. ep A 

SEGUNDO: -PUNTO.- En relación Con el segundo punto del orden del día. UE Ing. 
Guillermo: Landázuri, pone en consideración de todos los accionistas presentes la: 

A
 

moción de reelección en sus cargos tanto del Gerente General como del Presidente : 
- de la Compañia, por la! jexcelente Inbor que han; desempeñado, noción ¿que ; es 

aceptada | por $940 e capital social de la societad. e o o 
e A ¡ 

á 

Se reelige por: unanimidad. alas. siguientes: persoñas para los cargos de Gerente: 
General y. Presidente de: la Compañia: : pa Aa a po 

A MZ Ln ps a og Ls ” e Z 

PRESIDENTE; GONZALO CARRIL a 01 
GERENTE GENERAL: OSWA DOL ANDAZURÍ CARRILLO 

Ae ap 4 os Y > : > ur “a 1 
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000907 
Los accionistas de forma unánime aprueban el segundo punto de orden del día en 
todos y cada uno de los términos anteriormente expuestos. 

Finalmente la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía, autoriza a su Oérente Général para que otorgue la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales y suscriba los «documentos 
necesarios hasta” obteñier la inscripción del aumento de capital en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito y de Jos:correspondientes nombramientos.- 

Por no haber ningún asunto más por tratar, la Presidencia concede un receso de 
treinta minutos para que se elabore el acta de la Junta General; una vez concluido 

. ¿cueso, se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

ra 

La sesión termina a las 12:00 horas.- 

” Papo 

Ing. Gonzalo Carrillo 

= IRA S 

Ing. Aníbal Landázuri 

  

1 

p.esente acta en unidad de acto. 
'Lenimidad por los señóres accionistas, en constancia de lo cual la suscriben la 

QULERC ALA 
do Landázurh 

)     

   
7 Osw. 

  

ng/Carlos Carrillo 

 



GBARDO 

torgó ante mi, el presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ALFAMETAL C.A., y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito a, diecinueve de 

julio del año dos mil. Notaría i:    
NOTARIO flgio Poveda V 

RAZON.- Con esta fecha tome nota, al margen de la escritura matriz 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ALFAMETAL C.A., otorgada ante mí, con fecha 19 de junio del dos mil, 

de la APROBACION de la misma, que consta en la Resolución Número 

00.0.1.3.2171 emitida por la Superintendencia de Compañías con fecha 

15 de agosto del dos mil.- Quito a, veinte y uno de agosto del dos 

mil.- 

  

RA- 

 



o 
MONOS 

0000008 

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 
Resolución Número: 00.Q.1]. 2171 dada por el Dr. Oswaldo Rojas H., Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz, el 15 de Agosto del 2.000, tomé nota al margen de 
la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañia "ALFAMETAL 
C. A.", celebrada ante mi el 9 de Agosto de 1.990, del Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, de dicha compañía realizada por escritura pública cele- 
brada ante el Notario Décimo Séptimo de este cantón Dr. Remigio Poveda 

Vargas, el 19 de junio del 2.000, acto que es aprobado por la antes mencionada 
resolución. 

Quito, a 21 de Agosto del 2.000 

AA         
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REGISTRO k MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

15 

1 

| 

a 

ZON..- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

| DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 15 de Agosto del 2.000, bajo el número 2734 del Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1440 del Registro 
Mercantil de cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa, a Ís 2395, Tomo 121.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

  

   

    

a CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTA a Compañía " ALFAMETAL C.A.", 

otorgada el 16 de Junio del 2880, ¡CIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DY S.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artígif lión de conformidad a lo 

> establecido en el Decrafób 7 k 

de 29 de agosto del rfir 

doce de Septiembre el a   
RG/lg.- 

 


